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En el documento se presenta una caracterización preliminar del problema público asociado a 

la oferta, demanda y consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA) en Bogotá D.C. a partir de las 

orientaciones y lineamientos definidos en la Guía de formulación e implementación de 

Políticas Públicas del D.C., lo que permite comprender la justificación sobre la necesidad de 

continuar intervenciones orientadas estratégicamente por medio de un nuevo ciclo de política 

pública.  

 

En la propuesta, la oferta, demanda y consumo de SPA se identifica como un problema público 

que afecta negativamente a la población del Distrito, a sus territorios y localidades. Los 

esfuerzos en relación con la prevención y tratamiento del consumo de SPA, la reducción del 

daño asociado a su consumo problemático, y en sí, los determinantes sociales relacionados con 

la seguridad y la convivencia que convergen en los territorios y que inciden sobre la 

criminalidad asociada a la dinámica de tráfico, microtráfico y narcomenudeo, se presentan 

como dimensiones que componen este problema público. 

 

De manera general, la presentación de la propuesta está orientada a ofrecer al CONPES D.C. 

una visión preliminar de la situación problemática, en el marco de un análisis que permite 

entender la necesidad de intervenir por medio de un nuevo ciclo de política pública. De manera 

puntual, se realizan las siguientes observaciones respecto a la primera sección de la Propuesta, 

y en perspectiva de las actividades de la fase de diagnóstico: 

 

a) La situación problemática es presentada preliminarmente con información cuantitativa y 

cualitativa relevante sobre las dimensiones de oferta y demanda de sustancias psicoactivas en 

Bogotá: 

 

Con relación a la oferta de SPA, la información disponible presentada proviene del Ministerio 

de Defensa Nacional (MDN), con las que se realiza un análisis descriptivo de las incautaciones 

de SPA en Bogotá durante el período 2010 – 2024 (año corrido), como aproximación al 

mercado criminal en la ciudad, así como la identificación de información cuantitativa con 

respecto al número de organizaciones criminales afectadas en operaciones institucionales, 
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como indicador de la magnitud del mercado de drogas ilícitas. Asimismo, se muestran algunos 

indicadores de percepción que visibilizan la afectación de la percepción de seguridad y 

convivencia en la ciudad, tanto por la comercialización y venta, como por el consumo, así como 

la escala urbana de este fenómeno. 

 

Respecto a los elementos asociados a la demanda y consumo de SPA, la información más 

importante recoge las conclusiones y datos del III Estudio Distrital de Consumo de Sustancias 

Psicoactivas en Bogotá D.C. (SDS & UNODC, 2023) y la Encuesta Nacional de Consumo de 

Sustancias Psicoactiva (DANE y Minjusticia, 2020), además de otras fuentes institucionales se 

presentan algunos datos demográficos relevantes identificados sobre el consumo de SPA desde 

la perspectiva del grupos etarios, genero, estrato socioeconómico, condición, situación o 

posición social, tipo de sustancias, así como información sobre las consecuencias del consumo 

de SPA sobre la salud pública, su relación con la salud física y mental de la población bogotana, 

teniendo en cuenta la interdependencia entre oferta y demanda de SPA. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el documento se puede identificar preliminarmente un 

problema público multicausal, con dos grandes dimensiones, oferta y demanda de SPA,  que 

afecta a un segmento amplio de la población de Bogotá D.C. Asimismo, las dinámicas sociales 

asociadas a la oferta (producción, tráfico y comercialización), y consumo de SPA es 

caracterizado como un problema reconocido socialmente, que tiene implicaciones para el 

bienestar social, de manera individual y a nivel colectivo, desde una perspectiva dual: por una 

parte, un importante determinante de salud pública, mientras incide de manera múltiple en las 

dinámicas de la seguridad y la convivencia en distintos territorios de la ciudad.  

 

En este sentido, la identificación del problema permite reconocer una justificación 

fundamentada en la necesidad de planificar intervenciones integrales y articuladas 

intersectorialmente, a partir de esfuerzos institucionales para caracterizar el problema de SPA. 

Asimismo, se presentan de múltiples actores con intereses convergentes y divergentes, dicha 

complejidad en el problema se debe orientar por medio de una política pública 

 

b) Se registran antecedentes técnicos de la iniciativa teniendo en cuenta el cierre del ciclo de la 

Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a 

la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 2011-2021, adoptada mediante el Decreto 

Distrital 691 de 2011, sobre la cual la Secretaría Distrital de Salud realizó ejercicio de 

Evaluación en 2023 (anexo a la Propuesta), del que se extraen recomendaciones y conclusiones 

sobre los alcances de su implementación y sobre aspectos estratégicos a tener en cuenta en un 

eventual nuevo proceso de formulación, comprendiendo que el problema público a ser 

intervenido integra dualmente las dimensiones de oferta y demanda de SPA. 

 

c) En relación con los antecedentes administrativos y normativos de la iniciativa, la Propuesta 

menciona la convergencia de varios mandatos legales y actos administrativos vinculados, 

mediante anexo que especifica el marco normativo de la temática. Se especifica también que 

el proceso de formulación se encuentra definido como una prioridad estratégica de la actual 

administración distrital mediante el artículo 192 del Plan de Desarrollo Distrital Bogotá 

Camina Segura 2024-2027. En la sección también se hace un análisis general del Decreto 691 

de 2011, por el cual se adoptó la primera política pública sobre SPA, y se señala el marco legal 

mediante el cual se reglamenta el funcionamiento del Consejo Distrital de Estupefacientes 

como instancia de coordinación. 
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d) Se describen de manera general y preliminar relaciones de causa-efecto, interdependencias 

o relaciones sistémicas que se identifican inicialmente, que podrían ser observadas y analizadas 

a profundidad en la fase de Diagnóstico. En la propuesta se resaltan las recomendaciones 

obtenidas del proceso de Evaluación de la política pública anterior, en donde se identifica que 

el primer instrumento se construyó alrededor de situaciones problemáticas como el consumo y 

la vinculación a la oferta, sin lograr estructurar un problema público relacionado con las causas 

de estas, de manera integrada e interdependiente.  

 

Asimismo, como conclusión, en la Propuesta se establece que “el panorama general descrito 

previamente conduce a considerar que la oferta de sustancias psicoactivas es el problema 

crítico al ser estructural, de mayor jerarquía y más relevante, a pesar de que la demanda de 

estas es percibida como una problemática activa, por las consecuencias que genera en 

múltiples dimensiones de las condiciones de calidad de vida y salud”. Al respecto, es 

importante considerar los aspectos identificados en diagnósticos realizados recientemente en 

el marco de la Política Nacional de Drogas 2023-2033  en el que se resalta que, históricamente, 

las políticas sobre SPA en Colombia se han concentrado en la reducción de la oferta a partir de 

estrategias de tipo policial, militar, con un énfasis en la criminalización y las manifestaciones 

delictivas del narcotráfico, lo que significó que otras causas estructurales, que en su mayoría 

provienen a vulnerabilidades de las comunidades y de las personas que usan sustancias 

psicoactivas, no sean abordadas integralmente, y que se manifiestan en la violencia y 

conflictividad asociada a la economía de SPA legales e ilegales. Por ejemplo, aunque la 

relación entre pobreza y consumo de drogas no es lineal ni causal, se puede considerar que 

existen correlaciones entre estos factores, dado que el impacto del consumo problemático se 

incrementa de acuerdo con las vulnerabilidades sociales asociadas.  

 

En este sentido, la recomendación es aplicar el enfoque territorial de políticas públicas en el 

diagnóstico para el análisis sobre la dimensión de la oferta, concentrándose en los territorios 

de la ciudad con presencia del fenómeno descrito como microtráfico o narcomenudeo, en donde 

se enfrentan desafíos de seguridad debido a la proliferación de vendedores de drogas y puntos 

de expendios (fijos o móviles), la apropiación del espacio público, la violencia asociada a los 

conflictos entre organizaciones criminales por el control territorial, entre otros.    

 

Asimismo, será necesario identificar vínculos claros entre el microtráfico y delitos como 

homicidio, desplazamiento, constreñimiento, reclutamiento de menores y hurto, lo cual atenta 

contra la seguridad de la población del Distrito Capital, por lo que se debe comprender como 

se deben articular otros instrumentos e intervenciones de la Administración para el abordaje de 

estos problemas de una forma integral. Al respecto, se recomienda ampliar la perspectiva de 

seguridad y convivencia mediante la comprensión de que el narcotráfico es un fenómeno 

socioeconómico de base ilícita en la que convergen otras actividades ilegales como la 

extorsión, el contrabando, la explotación ilegal de recursos, la trata de personas y el tráfico 

humano, entre otras, o con actividades legales (servicios de salud, entretenimiento, procesos 

de industria). 

 

En relación a lo anterior, se considera que es muy importante hacer más visible la perspectiva 

de salud pública en relación con la relevancia dada a la dimensión de la oferta en la Propuesta. 

Siendo principalmente un asunto de salud pública, el consumo de SPA tiene una relación con 

la salud física y mental de la población bogotana, en la que manifiesta la interdependencia entre 
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oferta y demanda de SPA, por lo que se considera necesario seguir fortaleciendo las estrategias 

de prevención de consumo. 

 

El consumo y el diagnóstico de los problemas asociados se pueden relacionar con dinámicas 

complejas que incluyen factores psicosociales, comunitarios e institucionales, como el acceso 

pleno y oportuno a bienes y servicios sociales, sanitarios, educativos y de justicia, diferentes 

de acuerdo con territorios y localidades. En este sentido, se recomienda que el diagnóstico 

retome una perspectiva de determinantes sociales al fenómeno del consumo de SPA, que 

complemente el enfoque de oferta de drogas ilícitas, así como analizar los efectos del consumo 

de SPA a la carga de enfermedad, discapacidad y mortalidad en la población, desde el aspecto 

del consumo problemático o de largo plazo. Adicionalmente, incorporar los análisis sobre las 

medidas y ofertas de servicio de tratamiento y reducción de daño y riesgo que se han 

implementado, sus alcances y las capacidades de las instituciones distritales. 

 

f) El problema público descrito preliminarmente identifica implicaciones en términos de los 

enfoques de política pública definidos en la Guía de Formulación e Implementación de 

Políticas Públicas del D.C. 

 

• Poblacional diferencial: por situación y/o condición, a partir de categorías como ciclo de 

vida (con énfasis en adolescencia y jóvenes), discapacidad, habitabilidad de calle, migración, 

entre otros.  

• Género: bajo la perspectiva del cuidado, mujeres en sus diferencias y liderazgos sociales.  

• Territorial: considerando elementos de cartografía social asociados a las dinámicas de oferta 

y demanda de sustancias psicoactivas, desde el nivel local, con incidencia en el nivel distrital.  

• Derechos humanos: en la dimensión del consumo, abordando el marco jurisprudencial, 

aspectos relacionados con consumo recreativo, legalización, dosis personal, entre otros. 

• Cultura Ciudadana: como ámbito temático se identifica la problemática de consumo SPA 

en espacio público, entornos educativos, culturales y otros. 

 

En este sentido, se identifican necesidades, conflictos, demandas ciudadanas que se reconocen 

como asuntos que deben ser asumidos e intervenidos por medio de la acción colectiva 

coordinada y liderada por la Administración Distrital, en conjunto con otras instituciones y 

organizaciones sociales, ciudadanas y comunitarias, a partir de la consideración de los 

siguientes criterios: 

 

1. La oferta y demanda de SPA tiene un impacto significativo en una parte considerable de la 

población afectando los derechos, el bienestar, la seguridad, la salud, el medio ambiente, la 

educación, entre otros aspectos fundamentales de la vida comunitaria en la ciudad, los cuales 

deben ser diagnosticados de manera integral y constante. 

 

2. La oferta y demanda de SPA son dimensiones de un problema identificado y reconocido por 

las distintas poblaciones y sectores sociales que habitan el Distrito Capital. Diferentes actores, 

organizaciones, gremios, ciudadanía, medios de comunicación, grupos de interés, líderes 

políticos y sociales lo identifican como una situación que requiere intervención integral de la 

Administración Distrital. 

 

3. El problema con la oferta y demanda de SPA tiene consecuencias que afectan el bienestar 

colectivo, de manera específica en las condiciones de salud de la población en sus diferentes 
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cursos de vida, las barreras de acceso a servicios esenciales, así como para las dinámicas de la 

seguridad y convivencia ciudadana.  

 

Por lo tanto, a partir de la información y las justificaciones presentadas en la Propuesta de 

estructuración, se comprende la necesidad de iniciar un proceso de diagnóstico y formulación 

de política pública, tomando en cuenta el posicionamiento de la problemática asociada a la 

oferta y consumo de SPA en la agenda pública de la ciudad, y en las prioridades estratégicas 

de la presente Administración Distrital, como se manifiesta en el Plan Distrital de Desarrollo. 

Asimismo, se identifican múltiples actores con intereses convergentes y divergentes en relación 

con la temática y las posibles intervenciones institucionales desde el Distrito, por lo que dicha 

complejidad en el problema se debería orientar por medio de una política pública. 

 

Sectores y 

entidades 

corresponsables 

para la 

formulación e 

implementación 

de la política 

El documento identifica a los sectores y entidades distritales que deben acompañar la fase de 

diagnóstico y formulación de la política pública, los que tendrían competencia en la 

implementación de intervenciones, además de presentar por qué deben participar. En este 

sentido, se evidencia que el abordaje realizado para esta sección se realizó un análisis de las 

funciones de los sectores y entidades públicas que puedan tener competencias y funciones 

asociadas.  

 

En la fase de diagnóstico será clave identificar planes, programas, proyectos o acciones 

realizados por estos sectores en relación con el problema público de referencia. Al respecto, se 

deben incorporar información y análisis sobre la oferta de servicio de tratamiento y reducción 

de daño y riesgo por consumo de SPA que se han implementado, sus alcances y capacidades. 

Respecto a la oferta, se deberán identificar las dinámicas territoriales y las cadenas de 

producción, tráfico y comercialización de SPA. En general, el análisis de competencias y 

funciones institucionales de conllevar a identificar oportunidades de articulación intersectorial 

para planificar intervenciones integrales respecto a los puntos críticos y factores estratégicos 

que se vayan a identificar. 

 

Se resalta como fortaleza institucional la operación del Consejo Distrital de Estupefacientes 

como instancia de coordinación en la que convergen las entidades distritales y de nivel nacional 

y local, para establecer consensos y acuerdos institucionales sobre la problemática de SPA, lo 

que se evidencia en la convocatoria de sesiones mensuales. Al respecto, la composición de la 

instancia de coordinación es heterogénea y diversa, integrando múltiples sectores 

administrativos y niveles de gobierno, de acuerdo a lo definido en el Decreto Distrital 210 de 

2018.  

 

En este sentido, en la propuesta se identifican instancias del orden nacional, distrital y local 

que por sus funciones pueden incidir en los procesos de formulación, implementación y 

seguimiento de la política pública, así como en actividades de coordinación en la gestión del 

ciclo y su relacionamiento con otros instrumentos de planificación. 

 

 

Esquema de 

participación 

 

 

 

En el documento Propuesta se puede evidenciar un ejercicio preliminar de Análisis de Actores 

relevantes, con el cual se identificaron grupos de interés relacionados con institucionales 

locales, distritales y nacionales, academia, organizaciones sociales, comunitarias y de la 

ciudadanía, clasificados de manera sectorial para orientar la organización de la estrategia de 

participación a desarrollar en la fase de Diagnóstico.  
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El análisis de actores, así como el de la situación problemática preliminar, vincula la 

problemática de oferta y demanda de SPA desde distintos enfoques de política pública. Se 

identifica que estas perspectivas son coherentes para abordar la comprensión del problema 

público y la formulación respectiva de intervenciones a desplegar en el marco de la política: 

 

➢ Poblacional diferencial: por situación y/o condición, a partir de categorías como ciclo 

de vida (con énfasis en adolescencia SRPA y jóvenes), discapacidad, habitabilidad de 

calle, migración.  

➢ Género: bajo la perspectiva del cuidado, mujeres en sus diferencias y liderazgos 

sociales.   

➢ DDHH: en la dimensión del consumo, abordando el marco jurisprudencial, aspectos 

relacionados con consumo recreativo, legalización, dosis personal, así como con el 

relacionamiento de otras problemáticas asociadas a la oferta de SPA como homicidio, 

desplazamiento, constreñimiento, reclutamiento de menores y hurto, lo cual atenta 

contra la seguridad de la población del Distrito Capital y la garantía de sus derechos. 

➢ Cultura Ciudadana: como ámbito temático se identifica la problemática de consumo 

SPA en espacio público, entornos educativos, culturales. 

 

La propuesta de estructuración de la Política Pública describe de forma general a los actores 

que formarán parte de la estrategia de participación. Se destaca la pertinencia y relevancia de 

estos actores dentro del esquema de participación a desarrollar. Su relevancia se enmarca en 

mandatos que dan atribuciones específicas a instancias y entidades para la configuración y 

análisis del problema público. 

 

El documento señala dos niveles de participación, que dan cuenta de la implementación del 

enfoque territorial y se fundamenta en la lógica orgánica y administrativa de Bogotá, lo cual 

permitirá generar coherencia en la etapa de formulación e implementación del respectivo plan 

de acción (nivel local y un nivel Distrital)  

 

En el documento se señala que el alcance de la estrategia de participación en las fases de 

diagnóstico y formulación es de concertación con los actores identificados a partir de la 

definición de dos niveles o escalas de participación, distrital y local, en coordinación con el 

Consejo Distrital de Estupefacientes y con las Mesas Locales de Estupefacientes. En el anexo 

III señala que tienen la atribución legal para “realizar la formulación, implementación y 

seguimiento a planes, programas y proyectos orientados a la reducción de la oferta y demanda 

de sustancias psicoactivas”. 

 

La estrategia de participación enuncia los posibles espacios participativos a desarrollar. Dentro 

de los espacios previstos se encuentran:  

 

• Consulta ciudadana a través de la página web. 

• Socialización de aspectos centrales de la política pública a través de medios digitales y 

redes sociales de las entidades responsables 

• Evento de socialización de la política pública. 

• Publicación del documento de política pública y respectivos anexos en la página 

institucional de la Secretaría de Planeación Distrital. 
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Esquema de 

participación 

Sin embargo, las actividades previstas que se enuncian de forma puntual permiten evidenciar 

que el alcance de participación definido por el sector es principalmente informativo. En este 

sentido, se recomienda orientar la estrategia de participación a partir del alcance de 

participación definido, y de esa manera, definir previamente las convocatorias, metodologías, 

contenidos, ámbitos temáticos y espacios. 

 

Al respecto, se establecen las siguientes recomendaciones para consideración de las entidades 

responsables del proceso de diagnóstico y formulación, con relación al despliegue de la 

estrategia de participación: 

 

➢ De cara a la convocatoria, se recomienda analizar y documenta cual será la información 

previa a enviar a las y los participantes en términos de acceso y comprensión del objeto y 

alcance de los espacios de participación atendiendo al criterio de participación informada. 

 

➢ Como parte de la transversalización de enfoques, es importante resaltar que la inclusión 

de los grupos poblacionales y sectores sociales en los procesos de participación debe contar 

con metodologías adaptadas a sus realidades y contextos, garantizando así una participación 

efectiva. Para este fin y para preparar metodológicamente los espacios de participación de las 

fases siguientes de política pública, pueden contar con la asistencia técnica proporcionada por 

la Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad de la SDP.  

 

➢ Con relación a los ámbitos temáticos, se identifica que el punto de partida para el análisis 

del problema público son los resultados de la evaluación, por lo que es importante que se diseñe 

metodológicamente cada espacio de participación en coherencia con ejes temáticos 

predefinidos.  

 

Presupuesto 

para la fase de 

formulación y 

levantamiento 

de línea base 

 

En la propuesta se informa de manera general sobre el presupuesto estimado para la realización 

de las actividades de las fases de diagnóstico y de formulación. Se presenta información que 

permite observar un marco de referencia sobre los recursos que se requerirían para adelantar 

las actividades como estrategias de participación, levantamiento de información, diagnóstico, 

levantamiento de línea base e indicadores, formulación. 

 

Cronograma de 

trabajo  

 

En el documento de la propuesta se presenta un cronograma de trabajo con las actividades más 

relevantes y responsables en las fases de diagnóstico y de formulación de la política pública, 

lo que permite al sector responsable y a los sectores corresponsables establecer las necesidades 

de recursos humanos, técnicos y de tiempo requerido, como marco de referencia para el 

seguimiento y monitoreo de las actividades y plazos definidos. 

 

 

OTRAS OBSERVACIONES 
 

• Para la fase de Diagnóstico se considera importante analizar las implicaciones de la Política Nacional de 

Drogas 2023-2033 adoptada por el Gobierno Nacional, así como las disposiciones relacionadas en el Plan 

Nacional de Desarrollo, al menos para las vigencias 2025 y 2026. En este sentido, se proponen algunos ejes de 

análisis que pueden ser abordados: 
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➢ Marco de regulaciones y derechos humanos. 

 

➢ Uso recreativo del cannabis por adultos. 

 

➢ Verificar que zonas rurales del Distrito entrarían dentro de la propuesta transición gradual de economías 

ilícitas a economías lícitas a través de la transformación territorial, incluyendo participación concertada para 

acuerdos de sustitución voluntaria en el marco del Programa Nacional Integral de Sustitución de cultivos de uso 

ilícito (PNIS) 

 

➢ Usos alternativos de cannabis y hoja de coca, y fortalecimiento de industrias y emprendimientos. 

 

• Considerar la posibilidad de caracterizar problemas de SPA en población carcelaria distrital con enfoque en 

adolescentes (SRPA), consumos problemáticos y tipologías de consumo. 

 

• Se sugiere abordar en el diagnóstico un análisis sobre las consecuencias de la criminalización de población 

vulnerable en el marco de la lucha contra las actividades delictivas en la cadena de oferta y consumo de SPA, 

pues de acuerdo a organizaciones sociales y académicas, se ha realizado un uso desproporcionado y distorsionado 

de herramientas jurídicas para abordar los problemas relacionados a las drogas ilegales, especialmente en los 

eslabones más débiles del narcotráfico, y que tienen graves afectaciones de derechos humanos, así como en los 

servicios de seguridad, convivencia y justicia. 

 

• En el apartado de actores y ciudadanía del documento se registra el nombre Mesa LGBTIQ+. Se recomienda 

utiliza el nombre Mesa de Trabajo LGBTI de Bogotá, que es el nombre original. Asimismo, se recuerda que en 

todos los documentos en el distrito debe aparecer el nombre de la Política Pública de Diversidad Sexual como 

aparece en el Acuerdo 371 de 2009: Política Pública para la garantía plena de los derechos de las personas 

lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas-LGBT- y sobre identidades de género y orientaciones sexuales 

NUNCA COLOCAR LGBTIQ+ que corresponde a la política Nacional.  

 

• Se recomienda incluir en la estrategia de participación al Consejo Consultivo LGBTI, así como las 

asociaciones que trabajan el tema como el Grupo de Apoyo y Acción para personas Trans GAAT y la Red Somos 

que trabajan el tema de SPA en Jóvenes. Asimismo, se sugiere incluir dentro de los actores relevantes 

organizaciones como Liga SIDA u organizaciones que trabajen temas de salud sexual y reproductiva como 

Profamilia.  

 

• Respecto al Resumen del análisis de estructura, implementación, evaluabilidad, en el diagnóstico se sugiere 

incluir menciones o análisis sobre la interrelación entre el consumo de sustancias psicoactivas y las personas con 

VIH o que padecen enfermedades de transmisión sexual como la hepatitis C.  

 

• Se sugiere profundizar en las causas, pero también en las afectaciones por el consumo de sustancias 

psicoactivas entre personas LGBTI, diferenciando las transmasculinidades y las transfeminidades e incluyendo 

las identidades intersex y bisexual. Hacer un cruce de estas variantes con el tema etario y socio económico podría 

contribuir a proponer acciones preventivas en esta población, que por temas discriminación sufren la expulsión 

temprana de sus hogares y del sistema educativo, lo que en ocasiones lleva al abuso de sustancias.  
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Consolidó:  Jorge Emilio Amado Palacio, Profesional Dirección de Formulación y Seguimiento de 

Políticas Públicas 

Revisó:   Viviana Rey Yamhure, Directora de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas 

 

¿La propuesta contiene los elementos para ser elevada a política pública? 
 

SI ____X_____ NO ________ 

 

 

CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA 

Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica 

 


